
 
 

Editorial  
Vicerrectoría de Investigaciones 

CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD RESPECTO DE QUIENES INTERVIENEN EN LA 
EVALUACIÓN DE LIBROS DEL SELLO EDITORIAL UNIVERSIDAD EL BOSQUE 

 
 

El suscrito, en mi calidad de PAR EVALUADOR, DECLARO QUE ENTIENDO, CONOZCO Y 
ACEPTO que todos los datos, informaciones, fuentes y demás producciones intelectuales 
que hayan sido recogidas, recolectadas, conocidas, administradas, generadas, inferidas, 
circuladas, socializadas, entre otras posibilidades, por la EDITORIAL UNIVERSIDAD EL 
BOSQUE, bien sea por ser el (los) autor(es), creador(es), inventor(es), titular(es), 
cesionario(s), licenciatario(s) de las mismas y/o el (los) operador(es), responsable(s) y/o 
encargado(s) del tratamiento de la información, tienen el CARÁCTER DE RESERVADAS Y 
SERÁN CONSIDERADAS INFORMACIONES CONFIDENCIALES para todos los efectos legales, 
económicos, estratégicos y demás derivadas posibles.  
 
Así las cosas, si por causa o con ocasión de mi calidad de PAR EVALUADOR llego a tener 
acceso a dicha información, EXPRESAMENTE ME COMPROMETO A GUARDAR LA RESERVA 
Y CONFIDENCIALIDAD DEBIDA hasta tanto se mantenga dicho carácter, haciéndome 
responsable por cualquier divulgación no autorizada; obligándome, de manera 
complementaria, a darle exclusivamente el uso y la destinación que me fue autorizado o 
por la cual me fue transmitida. 
 
Esta obligación se mantendrá por término indefinido, mientras la información en cuestión 
conserve dicha naturaleza, aún después de terminada la relación que me vincula con la 
UNIVERSIDAD EL BOSQUE, salvo que la misma se haga pública por razones diferentes a la 
divulgación de su titular; o, en los casos de ley, cuando dicha comunicación sea solicitada por 
autoridad competente.  
 
En ese orden de ideas, cualquier violación o desconocimiento me hace infractor, quedando 
comprometido a responder por la indemnización plena de los perjuicios eventualmente 
causados y por los riesgos a los que el legítimo titular o beneficiario quedó expuesto, en 
razón a la imprudencia, negligencia o dolo en el que hubiere incurrido, sin perjuicio de las 
demás sanciones legales que resulten aplicables, por haber transgredido la reserva a la que 
me comprometí mantener y emplear únicamente en las labores y destinos autorizados, al 
igual que a no divulgar, usar, ni aprovechar de manera directa o indirecta. 
 
La declaración del incumplimiento la realizará el titular o legítimo beneficiario por escrito, 
mediante la respectiva acta, donde se acreditará la comparación entre los compromisos 
asumidos con base en lo aquí estipulado, frente a lo que realicé o a lo que omití como 
CUSTODIO, dado que se trata de obligaciones de resultado y no de medios, haciéndome 
responsable hasta por la culpa levísima. 
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En señal de entendimiento, conformidad y aceptación, la suscribo en la ciudad de Bogotá 
D.C., a los ___ (____________) días del mes de _______ del año ____. 
 
EL CUSTUDIO DE LA INFORMACIÓN BAJO RESERVA, 
 
 
 
_____________________________ 
C.C. __________________ 
En mi calidad de par evaluador  
Teléfono: ______________ 
Celular: ________________ 
Dirección: ______________________________________________ 
Correo electrónico: _______________________________ 


